
                

 Municipio de Gilbert 

        Entre Ríos                      
Departamento EJECUTIVO 

DECRETO Nº146/2025        
GILBERT, 16 de septiembre de 2025    

VISTO:                       

            La necesidad planteada por la vecina Sra. Olivera, Gladys Mabel; con 

domicilio en esta localidad, respecto al recambio de la puerta de ingreso de su 

vivienda; y;   

   

CONSIDERANDO: 

  Que, el área de Acción Social de este Municipio realizo la correspondiente 
visita domiciliaria de la Sra. Olivera Gladys Mabel, constatando el mal estado de 
la puerta existente y la imposibilidad de su correcta fijación al marco, situación 
que provoca filtraciones de aire y afecta la habitación del inmueble; 

  Que, resulta necesario contribuir con la mejora de las condiciones de 
vivienda de la mencionada vecina, a fin de garantizar un hábitat más digno y 
seguro; 

  Que, es facultad del Departamento Ejecutivo otorgar una ayuda para la 
atención de necesidades sociales urgentes, conforme a la normativa vigente; 

 Que, se han solicitado los presupuestos correspondientes tanto de la 
abertura solicitada, como de la mano de obra por la colocación de la misma, 
contando el municipio con partidas presupuestarias para tal fin; 

  Que, por todo ello, y con las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 
de los Municipios de la Provincia de Entre Ríos, el PRESIDENTE DEL 
MUNICIPIO DE GILBERT,  

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º:  AUTORICESE la suma de PESOS Cuatrocientos Setenta Mil 

con 00/100 ($470.000,00), destinado a la adquisición de una puerta y mano de 

obra para el recambio de la misma en la vivienda de la Sra. Olivera, Gladys 

Mabel conforme los presupuestos presentados y;   

ARTÍCULO 2º: DISPONESE el pago de la suma de PESOS Cuatrocientos Mil 

($400.000,00) al que refiere en el artículo anterior al señor ROTHAR DARDO 

C.U.I.T. N°20-27570018-6 correspondiente a la abertura presupuestada. - 

ARTÍCULO 3º: DISPONESE el pago de la suma de PESOS Setenta Mil 

($70.000,00) al que refiere en el artículo 1°, al señor DARRECHON, BRUNO 



DAMIAN, C.U.I.T N°. 20-41866645-6, correspondiente a la mano de obra 

correspondiente.- 

ARTÍCULO 4º: IMPÚTESE la presente erogación a la partida correspondiente 

del Presupuesto de Gastos vigente.  

ARTICULO 5°: El presente decreto será refrendado por la Secretaria Municipal.  

 

ARTÍCULO 6º: REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese y archívese. -  

 

DESPACHO, Gilbert, Dpto. Gualeguaychú, Entre Ríos, 16 de septiembre de 

2025.- 

 

 

 

 


